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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINAR¡A DE LA COMISIÓN DE
PROTECC]ÓN ClvIL DE LA SEXAGÉS¡MA TERCERA LEGISLATURA AL H.
GONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DíA
VEINNTRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

- - - En la Ciudad de Ch¡lpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero,
siendo las nueve horas con doce m¡nutos del día veintitrés de noviembre del año

dos mil veinüdós, en las ¡nstalaciones de la Sala del Grupo Parlamentar¡o del

Partido de la Revoluc¡ón Democrát¡ca, ub¡cada en el segundo piso de este Poder
Legislativo, previa convocatoria de fecha veinüuno de noviembre del presente año,

se reunieron los Diputados ¡ntegrantes de la Comisión de Protección C¡vil, de la
Sexagésima Tercera Leg¡slatura al H. Congreso del Estado de Guerrero, con el fin

de realizü la Sextia Sesión Ordinar¡a,. - - - -
- - - Acto seguido, da inicio la sesión de acuerdo con los artículos 163, 174 fracción
Vl, 175, 177 lracción l, 179, 182, '184, '195 fracción Vlll y demás relaüvos de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero Número 231 en vigor, por

lo que, la Diputada PATRICIA DOROTEO CALDERÓN, Presidenta de la

Comisión de Protección Civil, solicitó al Diputado Secretario MARCO TULIO
sÁNcHEz ALARGÓN, pasar lista de asistenc¡a, quedando asentada las

asistenc¡as, de la DlP. PATRICIA DOROTEO CALDERÓN (PRESIDENTA), DlP.
MARCO TULIO SANCHEZ ALARCÓN (SECRETARIO), DIP. MARIA FLORES
MALDONADO (VOCAL), DIP. HILDA JENNIFER PONCE MENDOZA (VOCAL) Y

de ta DtP. NoRA YANEK VELÁZQUEZ MARTíNEZ (VOCAL), por lo que se
notificó la asistenc¡a de cinco diputados, razón por la cual, la Diputada Presidenta
PATRICIA DOROTEO CALDERÓN, declaró quórum legal y válido los acuerdos
que en esta Sexta Ses¡ón Ordinaria se tomen.
- - - Acto seguido, la D¡putada Presidenta PATRICIA DOROTEO CALDERÓN,
pidió al Diputado Secretario MARCO TUUO SÁNCHEZ ALARCÓN, proceda dar
lectura al Proyecto del Orden del Día, del que se propone el s¡guiente.' l. Lectura y
aprobac¡ón del Acta de la Qu¡nta Sesión Ordinaria, de fecha 19 de sept¡embre del
año dos mil veintidós; ll. Lectura, discusión y aprobac¡ón e, su caso, del D¡ctamen
por el que se reforma el artículo 133 de la Ley Número 455 de Protección Civil del
Esfado de Guenero, der¡vado del turno con número de of¡cio
LX||L/2DOBSP/DPU0061/2022, suscnfo por la Directora de Procesos Legislativos
de esfe H. Congreso del Estado, de fecha veinte de sept¡embre del año dos mil
veintidós, mediante el cual envfa cop¡as simples de lniciativa de Decreto, remitida
por la Maestra Evelyn Cecia Sa/gado Pineda, Gobemadora Constituc¡onal del
Estado Libre y Soberano de Guenero; lll. Propuesta de Resolutivo General,
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resultado de /as slefe Mesas de Trabajo realizadas con Un¡dades Mun¡cipales de
Protecc¡ón Civil de la entidad, a través de la Comisión de Protección Civil de la
Sexagéslma Tercera Legislatura al H. Congreso del Estado de Guerrero, pan
conocimiento y seguimiento conespondiente; lV. Asunfos Generales: 1 .

Conocimiento de la Comparecenc¡a del Secretario de Protección Civil
Gob¡emo del Estado de Guenero ante las Com¡s¡ones de Protección Civ¡|,

Desanollo Uúano y Obras Públicas, y de Viv¡enda; V. Clausura de la Sesión..- - - -
- - - Continuando con la Sesión, la Diputada Presidenta PATRICIA DOROTEO
CALDERÓN, puso a cons¡deración de los integrantes de la Comis¡ón ordinar¡a
para su aprobación, en su caso, el Proyecto del Orden del Día de antecedentes;
por lo que con c¡nco votos a favor, se aprobó por unanimidad, el orden del día
de referencia.
- - - La Diputada Pres¡denta PATRICIA DOROTEO CALDERÓN, proced¡ó al

desahogo del punto uno del orden del día'. l. Lectura y aprobación clel Acta de la

Qulnfa Ses,ór, Ordinaria, de fecha 19 de sept¡embre del año dos m¡l veintidós. En

virtud de haber sido distribuida con antelación el acta de referencia, se puso a
consideración del diputado y diputadas as¡stentes, la dispensa de la lectura en
mención; por lo que con cinco votos a favor se aprobó por unanimidad la
dispensa de la lectura; aprobada la dispensa de la lectura, se sometió a
consideración de los diputados asistentes, la aprobación del contenido del Acta de
la Quinta Sesión Ordinaria, por lo que con cinco votos a hvor, se aprobó por
unanimidad, el acta de referencia.
- - - La Diputada Presidenta PATRICIA DOROTEO CALDERÓN en desahogo
del punto número dos del orden del día: ll. Lectura, d¡scus¡ón y aprobación en su
caso, del Dictamen por el que se reforma el aftículo 133 de la Ley Número 455 de
Protecc¡ón Civil del Estado de Guenero, derivado del tumo con número de oficio
LX||\2DO/SSPDPU0O61/2022, suscnlo por la Directora de Procesos Legislativos
de esfe H. Congreso del Estado, de fecha veinte de sept¡embre del año dos m¡l

veintidós, med¡ante el cual envía coplas smp/es de lniciativa de Decreto, rem¡t¡da
por la Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guenero. En consecuencia, se puso a consideración
de los diputados, la dispensa de la lectura del Dictamen de referencia, en virtud de
que fue distribuido con antelación a los diputados integrantes de esta Comisión y

Secretarios Técnicos respectivos, por lo que con cinco votos a favor se aprobó
por unanimidad, la dispensa de la lectura del Dictamen por el que se reforma el
articulo 133 de la Ley Número 455 cle Protecc¡ón Civil del Estado de Guenero. En

este tenor y derivado del análisis y discusión, los diputados integrantes de la
Comisión de Protección Civil, coincidieron en que el turno de referencia quedo

totalmente discut¡do, mismo que se puso a consideración del diputiado y d¡putadas,
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para su aprobac¡ón, por lo que con cinco votos a favor se aprobó por

unanimidad el Dictamen con Proyecto de DECRETO POR EL QUE SE

REFORMA EL ARTíCULO 133 DE LA LEY NÚMERO 455 DE PROTECCIÓN

CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. Por el que se instruyÓ a la SecretarÍa

Técnica, rem¡ta presente Dictamen a la Pres¡denta de la Mesa Direcüva de esta

LXlll Leg¡slatura para su tramite legislaÜvo conespondiente
- - - Siguiendo con la Sesión, la D¡putada Presidenta PATRICIA DOROTEO

CALDERÓN, en desahogo del punto número tres del orden del día'. Propuesta

de Resolut¡vo General, resultado de /as siefe Mesas de Trabaio realizadas con

lJn¡dades Municipales de Protección C¡v¡l de la entidad, a través de la ComisiÓn de

Protecc¡ón Civil de la Sexagésima Tercera Legislatura al H. Congreso del Estado

de Guenerc, para conoc¡miento y seguimiento conespndierrfe. En este tenor se

d¡o lectura a la Propuesta de referencia para sus consideraciones, agotada las

intervenciones, se somet¡ó para su consideración y aprobación, en su caso, la
Propuesta de Resolutivo General, para conocim¡ento y segu¡miento

cofrespond¡ente, por lo que con cinco votos a favor se aprobó por unanimidad el

Resolutivo General de a nteced entes, mismo que establece en su acuerdo:

lJnico: Dar puntual seguim¡entos a las acc¡ones establecidas en el presente

resotut¡vo e ¡nforme a las autoridades cornpeferrtes §obre /as acc¡ones acordadas

en /as Mesas cle Trabajo celebndas por la ComisiÓn de Protecc¡Ón Civil.

- - - La Diputada Presidenta PATRICIA DOROTEO CALDERÓN en desahogo

del punto nrlmero cuatro del orden del día, Asunfos Generales: 1- Conocimiento

de ta Comparecencia det Secretario de ProtecciÓn Civil del Gobiemo del Estado

de Guenero ante tas Com¡s¡ones de Protección C¡v¡\, Desanollo Urbano y Obras

P(tbticas, y de Vivienda. En este apartado la diputada Pres¡denta pidió a las y el

diputado su presencia a la Comparecencia del Secretar¡o de Gestión lntegral de

Riesgos y Protección Civil, Dr. Roberto Arroyo Matus, con el propósito de dar

cumplimiento a la obligación constitucional derivada de los artículo 73 y 89 de

nuestra Constitución PolÍtica local, así mismo ¡nd¡co que, d¡cha comparecencia se

rcaliza bajo los principios constitucionales que establece la relación

conesponsable entre los Poderes Ejecutivo y Leg¡slativo. Agotada la intervención,

se pregunto a los integrantes de la Comisión si tiene algún asunto que tratiar, en

vista de que no hay asuntos que tratar, se procedió a desahogar s¡guiente punto

del orden del día.-
- - - Diputada Presidenta PATRICIA DOROTEO CALDERÓN: En desahogo del

punto número cinco del orden del día 'Clausura de la SesiÓn" no habiendo otro

asunto que tratar, se solicitó a los lntegrantes de la Comisión de Protección Civil y
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as¡stentes a la ses¡ón, ponerse de pie, por lo que s¡endo las diez horas con cinco

minutos, del día veinütrés de noviembre del año dos mil veintidós, se clausura la
presente sesión, informándoles que en tiempo y forma se les comun¡cará la fecha
y hora de la próxima sesión.-

CONSTE
- - - Así lo acordaron las diputadas y diputado ¡ntegrantes de la Comisión de

Protección Civil, de la Sexagésima Tercera Leg¡slatura al Honorable Congreso del

Estado Libre y Soberano de Guerrero, llevantándose la presente Ac'ta que se firma
para debida constancia legal.

DAMOS FE

ATENTAMENTE
COMISIÓN DE PROTECCIÓN ClvIL

DIP. PATRICIA DOROTEO CALDERÓN
PRESIDENTA

rosAxcxez DrP.
VOCAL

DIP. NORA EK VELAZQUEZ
MART¡NEZ

VOCAL

I

AIáRCÓN
SECRETARIO

DIP. HILDA J NIFER PONCE
MENDOZA

VOCAL

Ho,A DE FTRMAS DEL AcrA DE LA sExTA sEsúN oRor'{ARrA DE LA coMEóN DE PRorEcclóN cML oE LA Lxlll
LEGISLATURA AL HONORABI,.E CONCiRESO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO OE GUERRERO, CELEBR¡DA EL Oh \GINTTRÉS
DE No,/rE[rBRE oELAño Dos MtLVEr.¡TtDós.
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